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MUNICIPATIDAD DE I{UEVO CHIMBOTE
7fu/z.o €á,¿n/a* Da,rnuo taügke

Oqltcota¿ f fu,f'zzro¿Az
RESOLUCION DE ALCALDIA N" 2I I-2OI¡I-TDNCH-ALC.

Nuevo Ch¡mbote, 14 de Mayo del 2014.

VISTOS:
La necesidad de repotenc¡am¡erÍo de las unidades orgánices de la Munic¡pal¡dad,

para garantizar el logro de las metas y objet¡vos institucionales, y;

GONSIDERANDO:
Que, las munic¡palidades son órganos de gob¡emo local con autonomía

económica, políticá y adminislrat¡va en asuntos de su coÍlpetencia con arreglo a ley,
ejercen fas competencias, func¡ones y atribuciones previstas en h Ley N' 27972' a través^

de las diversas un¡dades orgánicas, en concordancia con el Decreto Supremo N" O43-

200&PCM, que aprueba lineam¡entos para la ehborack5n y aprobackin del reglsmento de
organizacir5n y funciones - ROF, en confomilad con la Ley N' 27680 de refoma
Constitucional del capítulo XlV, tftulo lV sobre descentralizack5n,

Que, estando a kt expuesto, a las facultades previstas en el numeral 6) del artículo
20 de ta Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, en concordancia con el
Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento aprobado con D.S. N' 00'90-PCM.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRI ERO.- DESIGNAR, en el cargo de confianza de JEFA DE LA

UNIDAD DE I AGEN ¡NSfiTUCIONAL de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote
a la Bach. en Comunicac¡ón Social LADY PATRICIA BACA LOPU, identificada con

D.N.l. N' 43356588, por conven¡r al servicio, a partir del 14 de mayo del 2014.

ARTICULO TERCERO.- La Unidad de Recursos Humanos en coordinaci5n con
los órganos cornpetentes de la Municipalidad, quedan encargadas del cumplimiento de la
preseñte Resolución; Notifíquese a 106 ir eresados, los que deberán adoptar las acc¡ones

administrativas que correspondan, para garantizar la entrega y recepción del cargo con

aneglo a ley. DEJESE SIN EFECTO toda d¡sposición legal que se oponga a la presente

resolución.
Regfstr*e, Comunlqu*e Y CúmPlaee.
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